
 
 

 

 
Edificio José Félix de Restrepo, carrera 52 N° 42-73 oficina 314 

j14fapomed@cendoj.ramajudicial.gov.vo 
Medellín Antioquía 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, primero de diciembre de dos mil veintidós 

 
Proceso  Ejecutivo de Alimentos  

Demandante  Kelly Yuliana López Gallego 

Demandado  Oscar Oswaldo Gutiérrez Gómez 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2018 00629 00  
Auto  Acepta renuncia, reconoce y decreta embargo. 

 

Una vez estudiado el memorial allegado por la parte demandante, se 

incorpora al proceso la constancia de entrega del oficio de embargo 

realizado al demandado y está en espera de su resultado, ya que apenas se 

realizó la entrega del mismo el 31 de octubre del año en curso.  

 

Sobre la solicitud de impulso procesal por parte de este Despacho se le 

indica al togado que la justicia que nos acoge, es una justicia rogada, y es  el 

apoderado  de la  parte demandante, el llamado a realizar las solicitudes 

que pretende el juzgado le resuelva para el impulso  solicitado.  
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